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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Mi Diwtadl lD P r o M i a l de Leífl 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados. en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Narciso Reguera Llamazares, Presi
dente de la Junta Vecinal de Valle de 
Mansilla (Ayuntamiento de Villasaba-
riego), para la apertura de zanjas de 
1,50 a 2,00 metros de anchura y 0,80 
metros de profundidad para el alcan
tarillado y 0,50 metros de anchura y 
1,00 metro de profundidad para el 
abastecimiento (en zanja única para 
las dos obras), con cruce del camino 
vecinal de <Vega de los Arboles a la 
carretera Adanero-Gijón», Km. 4, hec-
tómetros 1, 2 y 3, casco urbano, en 
cuatro (4) lugares distintos en una lon
gitud de 5,00 metros cada cruce. Más 
250 metros por la zona colindante de 
la margen derecha y 250 metros por la 
zona colindante de la margen izquier
da (cuneta del camino) a 3,50 metros 
del eje. 

León, 11 de abril de 1970—El Presi
dente acctal., Florentino Argüello. 
2179 Núm. 1809.-176,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Servido nacional de Inspección y Asesoramienlo 
de las [odoraciones Locales 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

El Colegio Provincial de Funciona
rios de Administración Local, ha orga
nizado para el día 22 del actual, diver
sos actos con motivo de la festividad 
de su Patrona, Santa Rita de Casia. 

El limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, ante el ruego del 
Presidente del Colegio Nacional, ma
nifiesta su deseo de que las Corpora
ciones, sin detrimento de los Servicios, 
autoricen a los funcionarios que lo 

soliciten la asistencia a dichos actos. 
Así se hace público para especial 

conocimiento de los Sres. Alcaldes-
Presidentes de las Corporaciones de 
esta provincia. 

León, 16 de mayo de 1970—El Jefe 
Provincial del Servicio, Miguel Figuei-
ra Louro. 2865 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

Dirección Oeneral de Carreteras r Caminos 
Vecinales 

Jefatura Proraial de [arreterrlefiii 
Información Pública de la concesión para 
la construcción, conservación y explota' 
ción, en régimen de peaje, de una nueva 
carretera de doble calzada de la C. N.-630 
de Oviedo a León. Tramo Campomanes 

(Oviedo)-León 

Habiendo admitido la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecina
les, por reunir los requisitos fijados, la 
petición formulada por las Excelentísi
mas Diputaciones de Oviedo y León 
para la concesión que encabeza este 
anuncio, de acuerdo con la norma 4 de 
la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 4 de noviembre de 1961, se 
somete a información pública, por el 
plazo de un mes a partir de la última 
fecha de la publicación de este anun
cio en los <Boletines Oficiales> del Es
tado y de la provincia de León, el pro
yecto y condiciones económico-admi
nistrativas bajo las cuales se solicita la 
concesión, a fin de que por las entida
des, particulares y Ayuntamientos 
afectados puedan presentar ante esta 
Jefatura las alegaciones que estimen 
oportunas sobre los documentos y pla
zo señalados. 

El tramo de la carretera Nacional 
630 que se proyecta, entra el túnel con 
cerca de tres kilómetros en la provin
cia de León por el término municipal 
de Sena de Luna, siguiendo por los 
términos municipales de Los Barrios 
de Luna, Soto y Amío, Carrocera, Rio-
seco de Tapia, Cimanes del Tejar, San 
Andrés del Rabanedo, Valverde de la 

Virgen y vuelve al término de San 
Andrés del Rabanedo para terminar en 
el empalme de la carretera de circun
valación con la N-120 tramo de León 
a Astorga. 

El proyecto y condiciones económi
co-administrativas estará de manifiesto 
en esta Jefatura Provincial de Carrete
ras, calle de Ordoño I I , núm. 27, du
rante el plazo señalado y en horas há 
biles de oficina. 

León, 15 de mayo de 1970—El Inge
niero Jefe, Daniel Sáenz de Miera. 2845 

• 
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EXPROPIACIONES 
Declaradas de urgencia las obras de 

ensanche y mejora del firme de la 
Carretera N-621 de León a Santander, 
pk. 56,950/59,020, término municipal 
de Cistierna, de acuerdo con el artículo 
20 de la Ley de 28 de diciembre de 
1963, por estar incluidas en el Progra
ma de Inversiones Públicas del vigen
te Plan de Desarrollo Económico-So
cial, esta Jefatura ha resuelto señalar 
para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de la fin
ca núm. 1, propiedad de Carbones del 
Esla, S. A., domiciliada en Cistierna, 
el próximo día 27 de los corrientes a 
las doce horas. 

Dicho acto se celebrará sobre el te
rreno, pudiendo asistir acompañado el 
interesado de un notario y perito, si 
así lo desea. 

León, 15 de mayo de 1970.—El Inge
niero Jefe, Daniel Sáenz de Miera. 2846 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes de Pala
cio de Rueda, Ayuntaniento de Cabi
llas de Rueda (León), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas Pú
blicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento de la Fuente del Monte, en 
término municipal de Cabillas de Rue
da, con destino a riesros. 

Como t í tulo justificativo de su de-



recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los té rminos establecidos 
por el art ículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley-
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Cubillas de Rueda, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, núm. 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . número 5.866). 

Valladolid, 5 de mayo de 1970.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
2664 Núm. 1810—220,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia concurso público para 
contratar la concesión de la explo
tación de los servicios de bar en el 
Estadium Municipal de La Puente-
cilla. 

Tipo de licitación: 40.000 pesetas 
anuales. 

Fianza provisional: 5.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 10.000 pesetas. 
Plazo de duración de la concesión: 

Dos años comprendidos entre el 1.° 
de septiembre de 1970 y el 31 de 
a g o s t o ' d é 1972. 

La documentación se presentará en 
el Negociado Central de la Secreta
ría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a doce horas, re 
integrándose la proposición econó 
mica con 6 pesetas de pólizas del Es
tado y lo que corresponda de sello 
Municipal. 

Las proposiciones optando al con 
curso, juntamente con el resguardo 
acreditativo de la fianza provisional 
constituida, declaración jurada de no 
hallarse incurso en caso de incom 
patibilidad e incapacidad, y demás 
documentos a que se refieren las ba
ses del concurso y las prevenciones 
del art. 30 en relación con el 29 del 
Reglamento de Contratación, .habrán 
de presentarse en un mismo sobre, 
debidamente cerrado y lacrado, en 
el que, además, se incluirán las me
morias y demás documentos previs
tos en el art. 40 del citado Regla

mento, cumpliendo las exigencias del 
mismo. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábi l al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de , domi

ciliado en la calle n ú m , 
enterado de las bases del concurso 
para la adjudicación del aprovecha
miento especial de los servicios de 
bar en el És tadium Municipal, acep
tándolas ín tegramente , ofrece abonar 
por la concesión la cantidad anual 
de pesetas. 

León, de de 1970.— 
El licitador. 

León, 11 de mayo de 1970.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2781 Núm. 1811 —363,00 ptas 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que don Moisés 
Antón Simón, ha solicitado licencia 
para instalar una industria de «Taller 
de carpintería metálica >, en un local 
del edificio núm. 29 de la calle Villalís, 
de esta ciudad. 

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar del 
día siguiente de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse las observa
ciones que se estimen pertinentes. 

La Bañeza, 28 de abril de 1970.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. 
2525 Núm. 1807.-121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Valdauida 

En v i r tud de lo acordado por esta 
Junta Vecinal y habiéndose cumpli
do con lo dispuesto en el art. 312 
de la vigente Ley de Régimen Lo^ 
cal, en relación con el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones L o c a l e s de 9 
de enero de 1953, sin que se haya 
producido ninguna r e c l a m a c i ó n 
en contra del pliego de condiciones 
económico - administrativas, se anun 
cía al público la subasta para ena 
jenación de maderas con carácter de 
urgencia, de 2.290 robles (42 esteras 
de leñas) (216 metros cúbicos), me
didas del citado aprovechamiento fô  
restal, en el monte de estos propios 
denominado San Benito L . D., n ú 
mero 420 del Catálogo, por el tipo 
de licitación de 75.000 pesetas precio 

base y precio índice 81.250 pesetas, 
con sujeción al referido pliego de 
condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretar ía de esta Jun
ta Vecinal. 

La duración del contrato será de 
tres meses o el indispensable nece
sario, y el importe del remate será 
satisfecho por el adjudicatario en el 
acto de iniciar la corta, y de su cuen
ta los depósitos, etc., y demás car
gos y anuncios de licitación. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, mediante 
poder declarado bastante por Letra
do en ejercicio de esta provincia, y 
a ser posible en Sahagún, extendidas 
en papel del Timbre del Estado de 
la clase 6.a y ajustadas al modelo 
que al final se inserta, d e b i e n d o 
acompañarse a cada una de ellas una 
declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibi l idad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del expresado Reglamen
to, y estando obligados los oferentes 
a presentar a la Mesa que ha de 
realizar la adjudicación provisional, 
en el acto de la subasta, el corres
pondiente Certificado Profesional (o 
testimonio notarial del mismo), y el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, el 2 por 
100 del tipo de subasta, o sea la can
tidad de m i l trescientas pesetas en 
concepto de garant ía provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuya ga
rant ía deberá completar 'el que re
sulte adjudicatario, hasta el 4 por 100 
de la cantidad importe del remate, 
siendo admisibles para las fianzas los 
valores y documentos que señala el 
art. 75 del vigente Reglamento de 
Contratación, de las Corporaciones 
Locales. 

Solamente podrán tomar parte en 
la subasta del aprovechamiento ex
presado, las personas o entidades que 
se hallen en posesión del Certifica
do Profesional correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado, que podrá ser la
crado y precintado, en la Secretaría 
de la Junta Vecinal desde el día si
guiente hábi l de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León (durante 20 días 
hábiles) al anterior inclusive al de 
la celebración de la subasta, duran
te las horas de diez a doce, en cuyos 
sobre deberá consignarse lo siguien
te: "Proposición para tomar parte 
en la subasta de enajenación y apro
vechamiento de maderas de roble". 

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Concejo a las doce horas del 
día siguiente laborable a los 20 días 
día siguiente laborable a los veinte 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-



vincia de León bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Vocal en quien de
legue y con asistencia del Secreta
rio de esta Junta Vecinal que dará fe. 

Caso de no resultar adjudicado el 
remate en la primera subasta, se ce
lebrará una segunda, diez días des
pués, con idénticas condiciones que 
ésta (sirve este anuncio). 

MODELO DE PROPOSICION 
"Don de años de edad, 

natural de provincia de 
con residencia en calle de 
núm (o en representación 
de ) lo cual acredita con 
en posesión del Certificado Profesio
nal de la clase n.0 .......... en 
relación con la subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de de fecha en el 
monte de la pertenencia 
ofrece la cantidad de pesetas. 

Valdavida, a de de 
1970".—El interesado. 

Lo que se hace público por el pre
sente, para mayor concurrencia de 
licitadores. 

Valdavida, mayo de 1970.—El A l 
calde, Alberto González. 
2757 Núm. 1796—682,00 ptas. 

• 
• -Ar 

El Alcalde- Presidente de la Junta 
Vecinal de Valdavida. 
Hace saber: Que esta Junta, en 

sesión celebrada el día 4 de abril 
de 1970 ha acordado sacar a subasta 
pública la enajenación del aprove
chamiento de corta de maderas de 
2.290 robles y 42 estéreos de leñas, 
en el monte de estos propios, deno
minado San Benito, L . D., número 
420 del Catálogo y ha aprobado el 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas que han de regir en di
cha contratación. 

Durante el plazo de ocho días há
biles, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal y 
horas de oficina el referido pliego 
de condiciones a fin de que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que se estimen en con
tra del mismo; previniéndose, con
forme determina el art. 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones locales de 9 de enero de 
1953, que no serán admitidas las re
clamaciones que se presenten trans
currido el expresado plazo fundadas 
en infracción determinante de anu-
labilidad del pliego de condiciones o 
de alguna de sus cláusulas, pero que
darán a salvo las impugnaciones ba
sadas en vicio de nulidad. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Valdavida, a 4 de abril de 1970 — 
El Alcalde, Alberto González. 
2757 Núm. 1797—209,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Castrocontrigo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1970, por esta Junta 

Vecinal, se expone al público durante 
quince días hábiles en la Secretaría de 
la Junta, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por cuantos los deseen y 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen necesarias. 

Castrocontrigo, 5 de mayo de 1970. 
El Presidente, Camilo Carracedo. 
2637 Núm. 1785—66,00 ptas. 

• 
• * 

Advertido error en el anuncio de 
esta Junta, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, núm. 100, de 
2 de mayo actual, sobre el tipo de lici
tación y fianza provisional, queda rec
tificado como sigue: 

Tipo de licitación es de trece mi l pe
setas y no ciento treinta miK La fianza 
provisional es quinientas pesetas y no 
cinco mi l pesetas. 

Castrocontrigo, 5 de mayo de 1970. 
El Presidente, Camilo Carracedo. 
2636 Núm. 1784.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villauante 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto extraordinario n.0 1/1970, 
estará de manifiesto al público en esta 
Secretaría por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 

Villavante, 12 de mayo de 1970.-El 
Presidente, Lucas Fernández. 
2837 Núm. 1833.-88,00 ptas. 

• 
Aprobado por esta Junta Vecinal el 

proyecto de sondeo artesiano, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaria por término de quince días 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo las personas intere
sadas pueden formular contra el mis
mo las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Villavante, 12 de mayo de 1970.—El 
Presidente, Lucas Fernández. 
2838 Núm. 1834—77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Arenillas de Valderaduey 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto o r d i n a r i o para el 
ejercicio de 1970, se pone de mani
fiesto que el mismo se hallará ex
puesto al público en el domicilio del 
Sr. Secretario de esta Junta, duran
te el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en la for
ma prevenida por la Ley. 

Arenillas de Valderaduey, 12 de 
mayo de 1970.—El Presidente. 
2794 Núm. 1823.-88,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Quintana Raneros 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970, se anuncia su exposi
ción al público, en la Secretaría de 
esta Junta durante el plazo de quin
ce días hábiles, a los efectos de oír 
reclamaciones de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 683 y 684 
de la Ley de Régimen Local. 

Quintana Raneros, 20 de abril de 
1970—El Presidente (ilegible). 
2684 Núm. 1824.-77.00 ptas. 

Administración de Justicia 

A D O I E U TERRITORIAL DE VALUOLIO 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él,, 
presenten ante el Juzgado de Pr i 
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el té rmino de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Castrillo de Cabrera. 
Valladoiid, 13 de mayo de 1970.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0:El Presidente, Angel 
Cano. 2823 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos, de los de 
León y su partido. 
Doy fe; Que en Jos autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuantía 
de que se hará mención, se ha dictado 
por este Juzgado, la sentencia que co
piada en lo pertinente dice así: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
veintiocho de abril de mi l novecientos 
setenta.—Vistos por el l imo. Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Magistrado 
Juez de 1.a Instanciá del Juzgado n.0 2 
de los de León y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una y como deman
dante D. José Gutiérrez Rubio, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de León, representado por el Procura
dor D. Santos de Felipe Martínez y 
defendido por el Letrado D. Adolfo 
Hermida, y de la otra y como deman
dado D. Alfredo Moisés de la Puente 
del Río, mayor de edad, casado, vecino 
de Valladoiid, en situación de rebeldía 
procesal, sobre reclamación de 77.000 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al demanda-



do D. Alfredo Moisés de la Puente del 
Río, a que pague al actor D. José Gu
tiérrez Rubio la cantidad de setenta y 
siete mi l pesetas, más intereses legales 
desde la interpelación judicial, conde
nándole asimismo al pago de las cos
tas. Se ratifica el embargo preventivo, 
si bien se levanta la traba de los bie
nes que constan en los números 2, 3, 
4, 5, 6 y 10, por tener el concepto de 
mobiliario. Por la rebeldía del deman
dado notifíquesele esta resolución en 
la forma prevenida por la Ley.—Asi 
por esta m i sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo,—Gregorio Galindo.—Ru
bricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. Alfre
do Moisés de la Puente, expido el pre
sente que firmo en León, a ocho de 
mayo de mi l novecientos setenta.— 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
2759 Núm. 1802. —308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez 
de Primera Instancia de La Veci
l la y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con 
el núm. 27/1969, a instancia de Técni
cas Leonesas, S. L. , reprasentada por 
el Procurador D. Serafín Perrero Apari
cio, contra D. Tomás Gutiérrez Badiola 
mayor de edad, casado y vecino en la 
actualidad de León, por reclamación 
de cantidad; habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha en mencio
nados autos, sacar a pública subasta y 
por primera vez por término de veinte 
días, el inmueble embargado: casa sita 
en la calle General Aranda, núm. 11, 
dentro del casco del pueblo de La Ro
bla, compuesta de planta y piso, con 
sótano y un pequeño patio, la cual fue 
valorada en la cantidad de doscientas 
treinta mi l pesetas. La subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 24 de junio próximo, a 
las once horas de su m a ñ a n a , donde 
concurrirán los que deseen tomar parte 
en la misma, a los que se les previene: 

1. ° Para tomar parte en la subasta, 
deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del 
valor de tasación. 

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su valor. 

3. ° El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a doce de mayo 
de mi l novecientos setenta.—El Juez 
de Primera Instancia, Emilio de Cossío 
Blanco.—El Secretario (ilegible). 
2811 Núm. 1832.-242,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas tramitados en este Juzgado, 
con el número 375 de 1969, seguidos 
contra, Azucena Fernández Pérez, de 
cuarenta y ocho años, casada, natural 
de Caborana, Oviedo, hija de Manuel 
y Oliva, por el hecho de lesiones y da
ños, se ha dictado providencia decla
rando firme la sentencia recaída en d i 
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista a la citada penada de la tasación 
de costas que se insertará después de 
practicada en el mismo, por término 
de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado por la tra
mitación del juicio y eje
cución . . . . . . 500 

Pólizas de la Mutualidad Judi
cial 75 

Reintegros del expediente 120 
Indemnización a favor de María 

Luisa Castañón 850 

Total s. e. u o 1.095 
Importa en total la cantidad de mi l 

noventa y cinco pesetas. 
Corresponde abonar a la penada 

Azucena Fernández su totalidad. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicha pe
nada, cumpliendo lo acordado expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
encontrarse dicha penada en ignorado 
paradero, visado por el Sr. Juez en 
León, a trece de mayo de mi l nove
cientos setenta.—Manuel Rando López. 
V;0B.0: El Juez Municipal, Siró Fer
nández. 
2805 Núm. 1829.—242.00 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

y Usuarios "Los Tres Concejos" do
miciliada en Castrillo de las Piedras 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
En uso de la facultad que me con

fiere el art ículo 28 de las Ordenan
zas de la Comunidad y en cumpli
miento del párrafo 1.° de las mismas, 
convoco a los regantes y usuarios 
que integran dicha Comunidad, a 
junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, el día 
24 del mes de mayo y hora de las 
diez de la mañana . 

Si en esa hora no concurre mayo
ría de votos para poder tomar acuer
do, se diferirá la Junta para cele
brarla en segunda convocatoria, el 
día 24 del mismo mes a las doce, en 
la cual, se resolverán los asuntos, 
cualquiera que sea el número de con
currentes. 

Los asuntos de que se ha de tra
tar y resolver en la junta, son: 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. °—Liquidación d e l presupuesto 
anterior. 

3. °—Asuntos varios. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ra l conocimiento, suplicando de los 
señores usuarios y demás interesados 
concurran con puntualidad, y hagan 
las proposiciones que estimen con
venientes para la mejor utilización 
del asfua y régimen de la Comunidad. 

Castrillo de las Piedras, 9 de mayo 
de 1970.—El Presidente (ilegible).-
El Secretario (ilegible). 
2808 Núm. 1828.-220.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Herreros de Rueda 

Se convoca a todos los partícipes 
de la Comunidad de Regantes de 
Herreros de Rueda a junta general 
ordinaria que se celebrará en la Casa 
de Concejo de la localidad de Herre
ros de Rueda a las diez de la maña
na del día 14 del próximo mes de 
junio en primera convocatoria, y a 
las cuatro de la tarde del mismo día 
en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del d ía : 

1. °—Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. °—Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria general. 

3. °—lExamen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas de ingresos y 
gastos correspondientes al año ante
rior, 

4. °—Acuerdos para el mejor apro
vechamiento y distribución de las 
aguas. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para cono

cimiento y efectos. 
Herreros de Rueda, 9 de mayo de 

1970—El Presidente, V. Martínez. 
2795 Núm. 1827.-165,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE CASTROCONTR1GO 

Por el presente anuncio, se convo
ca a todos los vecinos de Castrocon-
trigo usuarios de la Comunidad de 
Regantes del Arroyo Serrano y pre
sas del río Eria (Emplanto y Vati-
cuello) a junta general, que será 
anunciada por bandos, una vez pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para tratar de renovar la 
Directiva de la misma, y acordar las 
derramas correspondientes. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Castrocontrigo, 14 de mayo de 1970, 
P. O. A. E l Secretario (ilegible). 
2791 Núm. 1826.-99,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


